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ARTICULO 1°.- Declarar de interés provincial el curso de Capacitación Docente sobre

Drogadependencia, organizado por el Club de Leones de la ciudad de Ushuaia, en el

marco de la campaña "Tierra del Fuego sin drogas", el que se dictará durante los meses

de abril, mayo y junio del corriente año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1999.
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